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DIBBCCIÓN-ADMINISTRACIÓN: 
Otilo doí C arm en, núm. 29 , principal. 

Teldfono núm. 2.649.

VBNTA DB EJEMPLARES: 
MInlatorlo do la G obernación, planta b ^ a .  

Número suelto, o,50.

G A C E T A  DE  M A D R I D
 S U M A R I O  —

P a rte  oficial. 

Hlnlaterlo de Gracia y Justicia:
lUales decretos admitiendo la renuncia del 

carjjo de Vocales de la Junta 6 Comisión 
mixta á que se refiere el articulo IP del

* Protocolo firmado en 12 de Julio de 1904  ̂
para llevar á cabo alguna modificación

t  en el Concordato de 1851, d D. Manuel
L Aquirre de Tejada, Conde de Tejada de 

Valdosera, y á B , (Jabino Bugállal y 
Araujo.

Otro nombrando Vocales de la idem id. id., 
á que se refiere él articulo If^ del idem id., 
en 12 de Julio de 1904, para llevar á cabo 
alguna modificación en el Concordato 
de 1851, á B. Vicente Santamaría de 
Paredes, Senador del Beino, y á D. Ma
nuel de Eguilior y Llaguno, Conde de 
Albox, Senador del Beino.

Otro nombrando para la Canonjía vacante 
en la Santa Iglesia Catedral de Málaga, 
al Boctor B. Andrés Cóll y Péree, Canó
nigo por oposición de la de Coria.

Ministerio de Hacienda: '
Beal decreto nombrando Belegado de H a

cienda en la pro vincia de Cuenca, á don 
José Maria Bonilla y Franco.

Otro idem, por traslación. Inspector regio
nal, Jefe de Administración de cuarta 
clase y  de Sección en la Subsecretaría del 
Ministerio de Hacienda, á B. José In 
fante Cornejo,

Otro idem id., Tesorero de Hacienda en la 
provincia de Madrid, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase, 
á B. Eugenio Bodriguez y Buiz de la 
Escalera,

Ministerio de Gracia y Justicia:
Beal orden nombrando para el Begistro de 

la Propiedad de Vera, de tercera clase, 
á B. Eustaquio Biaz Moreno, y para el 
de Bujalance, de igual categoría, d don 
Sebastián Montero Tizón,

linisterlo de Instrneción Pública j  Bellas irte»
Beal orden nombrando d B, Celestino Lo

renzo Torremocha y Téllez, Catedrático 
numerario de Fisiología Humana, de la 
Facultad provincial de Medicina de la 
Universidad de 8 .villa.

Otra nombrando el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones d la plaza de Pro
fesor numerrrio de la asignatura de Gra
bado en dulce, vacante en la Escuda es
pecial de Pintura, Escultura y Grabado.

Otra nombrando Presidente del Tribunal 
de oposiciones d las Cátedras de Econo
mía Política y Legislación Mercantil, de 
las Escuelas superiores de Comercio que 
se citan, d B, Víctor Pío Brugada, Bi- 
rector de la Escuela Superior de Comer* 
cío de Madrid.

Otra nombrando, en virtud de concurso de 
ascenso. Profesora numeraria de la Sec
ción de Letras de la Escuela Normal Su
perior de Maestras de Córdoba, d doña 
Blasa Claudia Buiz y Buiz.

Otra declarando desierto el concurso de 
traslado para proveer la plaza de Profe
sora numeraria de la Sección de Letras 
de la Escueta Normal Elemental de Maes
tras de Logroño, y disponiendo que la 
referida plaza se anuncie d concurso de 
ascenso.

Ministerio de Fomento:
Beal orden disponiendo se divida en dos la 

Jefatura de Obras Públicas de la provin-* 
cía de Canarias,

Administración Central:
G u erra .—Consejo Supremo de Guerra y  

Marina.—Belación de las clasificaciones 
de haber pasivo hechas por este alto Cu&r-* 
po al personal que se expresa.

A nexo l .° —B o l s a . — I n s t it u to  M eteoro-; 
LÓGICO.—O b se r v a to r io  d e  M adrid.— 
O posíciones.—Sub astas.--A d m in istra 
c ió n  P r o v in c ia l. — A d m in istra c ió n  
M u n ic ip a l.= A n u n cio s o f i c ia l e s .  

Anexo 2.®—E dictos.—Cuadros estadIs-* 
ticos de

F om en to .—Dirección General de Agri
cultura, Industria y Comercio.—Estado 
demostrativo de las enfermedades infec- 
tO’contagiosas que han atacado d los ani
males domésticos en España durante el 
mes de Febrero último.

In d ice  alfabético por orden de materias de 
Leyes, Proyectos de ley, Beales decretos, 
Beales órdenes, Beglamentos, Circulares 
é Instrucciones que se han púb lic^o  en 
el primer trimestre del corriente ano.

P o r ta d a  de G a c e ta  correspondiente ak 
primer trimestre del aña actual.

PARTE OFICIAL 

m sO E iic iA  t e i  w n o  d e  s i m t i m í i

B. U. el B i t  D. Alfonso X in  (q. D. g.), 
8. If. la B w ia  D.* Victoria Eugenia, y 
BS.nAA. BR. el Príncipe do Asturias é In- 
to te a  D. Jaim e y Beatriz, continúan 
•in novedad su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
penonai de la Augusta Real Familia, 

 -----

M im s m io  DE GRICIA V JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir á D. Manuel Aguirre 

do Tejada, Cpnde de Tejada de Valdo- 
Béra, la renuncia que ha presentado del 
táú^o de Vocal de la Junta ó Comisión

mixta á que se refiere el artículo 1.® del 
Protocolo firmado en 12 de Julio  de 1904, 
para llevar á cabo alguna modificación 
en el Concordato de 1851.

Dado en Palacio á siete de Abril de 
m il novecientos, diez.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Ruiz Talarino.

Vengo en adm itir á D. Gabino Bugallal 
y Aran jo, la renuncia que ha presentado 
del cargo de Vocal de la Junta  ó Comi
sión mixta á que se refiere el artículo 1.® 
del Protocolo firmado en 12 de Julio 
de 1904, para llevar á cabo alguna modi
ficación en el Concordato de 1851.

Dado en Palacio á siete de Abril de 
mil novecientos diez,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicial

Trinitario Buiz Yalarino.

Por virtud de lo acordado en el artícu
lo 1.® del Protocolo firmado en 12 de Ju 
lio de 1904, para llevar á cabo alguna 
modificación en el Concordato de 1851, 
en cuanto se refiere á los gastos del Cul
to y del Clero y su mejor distribución, 

Vengo en nom brar Vocal de la Jun ta  
ó Comisión m ixta á que dicho artículo 
se refiere á D. Vicente Santamaría de P a
redes, Senador del Reino, en la vacante 
producida' por renuncia de D. Manuel 
Aguirre de Tejada, Conde de Tejada de 
Valdosera.

Dado en Palacio á siete de A b ril' do 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Ruiz Valarino. .

Por virtud do lo acordado en el artícu
lo 1.® del Protocolo firmado en 12 de Ju 
lio de 1904, para llevar á cabo alguna
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ftaodifloación en el Concordato de 1851, 
^n cuanto se refiere á los gastos del Cul
to y  del Clero y su mejor distribución, 

Vengo en nom brar Vocal de la Junta 
o  Comisión mixta á que dicho artículo 
se refiere á D. Manuel de Eguilior y Lla- 
guno, Conde de Albóx, Senador del Rei
no, en la  vacante producida por renun
cia de D. Gabino Bugalla! y Araujo.

Dado en Palacio á siete de A bril de 
m il novecientos diez.

ALFONSO.
BS Ministro de Grada y Justicia,

Trinitario Bniz Talarioo.

3>e conformidad cotf lo dispuesto en el 
Real decretó concordado de 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo en nom brar para la Canonjía, 
vacante én la Santa Iglesia Catedral de 
Málaga, por haber sido nombrado para 
otro cargo D. Joaquín Jaraba Lozano, al 
Doctor D. Andrés Coll y Pérez, Canónigo 
por oposición de la de Coria, propuesto 
en el prim er lugar de la terna formulada 
por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á siete de Abril de 
m il novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro do Graela y Justioia,

Trinitario Rnis Valariso

REALES DECRETOS
De conformidad con Indeterm inado en 

los artículos 6,® de la Ley de 19 de Julio 
de 1904 y 26 de la de Presupuestos v i
gente,

Vengo en nombrar Delegado de Ha
cienda en la provincia de Cuenca á don 
José María Bonilla y Franco, Jefe de Ne
gociado de prim era " clase en la  Inspec
ción Provinciál de Hacienda de Madrid.

Dado en Palacio á siete de Abril de 
íüil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Kaoienda,

Maario Cabían.

Vengo en nombrar, por traslación, lus’- 
pector regional, Jefe de Administración 

\ de cuarta clase y  de Sección en la  Subse
cretaría del Ministerio de Hacienda, á 
D. José Infante y Cornejo, Tesorero de 
Hacienda de la provincia de Madrid con 
igual categoría y clase.

Dado en Palacio á siete de Abril de 
m ii novecientos diez,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Edoardo Cobián.

Vengo en nombyar, por traslación^ Te* 
sorero de Hacienda de la provincia de 
Sladríd, con la c a te a r ía  de Jefe de A4* 
ministeación dé cuarta clase, á D. Euge

nio Rodríguez y Ruiz de la Escalera, Ins
pector regional. Jefe de Sección en la 
Subsecretaría del Ministerio de Hacienda 
con iguál categoría y clase.

Dado en Palacio á siete de Abril de 
m il novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Haoiendá,

Eduardo Cobida.

MIMSTERIO DE EMCIA ¥  JUSTICU

REAL ORDEN 
lim o. Sr.: Accediendo á la perm uta en

tablada por los recurrentes, fundada en 
motivos de salud, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 297 de la ley 
Hipotecaria vigente,

S. M. el R ey  (q. D. g.), ha  tenido á bien 
nom brar para el Registro de la  Propie
dad de Vera, de tercera clase, á D. Eus
taquio Díaz Moreno, y para el de Buja- 
lance, de igual categoría, á D. Sebastián 
Montero Tizón.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Abril de 1910.

RUIZ VALARINO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.
 -----

HMSTERIO DE IMTRUCCIt PÜBtlCA
Y BELLAS AETES

■ “ REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: En virtud de oposición y 

propuesta unánime del T ribunal califi
cador,

8 . M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D. Celestino Lorenzo Torremo- 
cha y Tóllez, Catedrático num erario de 
Fisiología Humana de la Facultad pro
vincial de Medicina de la Universidad de 
Sevilla, con el haber anual de 3.500 pese
tas, que percibirá con cargo á los presu
puestos provinciales y demás ventajas 
que concede la Ley.

Lo que traslado á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 30¡de Marzo 
de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de eáte Ministerio.

lim o. Sr.: S. M. el ReV (q. D. g .f ha te
nido á bien nom brar i de conformidad 
con la propuesta formulada por el Goñ- 
sej o de Instrucción Pública, el siguiente 
Tribunal para juzgar las oposiciones á  la  
plaza de Profesor numerario de la asig
natura  de Grabado en dulce, vacante en 
la Escuela especial de Pintura, Escultura 
y Grabado:

Presidente: D. Bartolomé Maura, aca'* 
démico.

Vocales: D. Eugenio Lemue, P rofesor 
de Grabado, premiado en Madrid; D. To
más Campuzano, Profesor de Grabado, 
premiado en Exposiciones nacionales; 
D. José Abiol, Profesor de Dibujo artísti
co en la Escuela de Artes é Industrias de 
Oviedo; D. Ricardo Baroja, premiado en 
Exposiciones nacionales; D. José Blanco 
Coris, Profesor de la Escuela de Artes ó 
Industrias de Madrid, f  p .  Angel^ María 
Barcia, de la Sección de JEstampas" de la  
Biblioteca Nacional, persona fie recono
cida competencia.

Suplentes: D. Juan  Espina, D. Manuel 
Boño, D. Manuel Alcázar, D. Agustín 
Lhardy, D. Juan  Antonio Díaz Sampie- 
tro, premiados en Exposiciones naciona
les, y D. Cándido Bonet, grabador y es
tam pador de  1^ Caleografía nacional, 
persona de reconocida compéteilcia.

De Real orden lo  digo á V. I; para  su éo- 
nocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 30 
de Marzo de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio*

limo. Sr.: S. M. el Rey (q.D . g .) s e h a  
servido nom brar Presidente del Tribu
nal de oposiciones á las Cátedras de Eco
nomía política y Legislación mercantil 
en las Escuelas Superiores de Comercio 
de la Coruña, Jovellanos, de Gijón, P al
ma de Mallorca, Santander, Valladolid, y 
de la Sección elemental de Comercio de 
Oviedo á.D. Víctor Pío Brugáda, Director 
de la Escuela Superior de Comercio de 
Madrid, por haber renunciado á ese car
go D. Francisco Bergamín, nombrado an
teriormente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dloa 
guariie á V.? I. muchos años. Madrid, 31 
de Marzo de 1910.

ROMANONES.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha te
nido á bien nom brar, en virtud de con
curso de ascenso, á D.* Blasa Claudia 
Ruiz y Ruiz, Profesora num eraria de la 
Sección de Letras de la  Escuela Normal 
Superior de Maestras de Córdoba, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas.

Es asimismo la voluntad de S. M. que, 
en cumplimiento de lo, prevenido en ei 
Real decreto de 31 de Julio de 1904 y 1.® 
de Septiembre siguiente> se considere á 
la interesada desde esta fecha como alta 
en el referido cargo y como baja en el de 
Profesora de la Normal de Segovia, que 
se declara vacante.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á  V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Abril de 1910,  ̂¡ ,

ROMANONES..
Sefior-SubsicTelario
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Eíotrcnto de la hoja de servicios de D.® Bla- 
sa Claudia Euie y Bule,

Máestra de prim era enseñanza normal.
Por Real orden de 6 de Abril de 1908 

nombrada Profesora num eraria de la 
Sección de Letras de la Escnela Normal 
Elemental de Maestras de Logroño, en 
virtud de oposición.

Por Real orden de 31 de Enero último, 
y  ^  v irtud de concurso de traslado, pasó 
Á ^ u a l  plaza en la Elemental de Segovia.

Tiene satisfechos los derechos para la 
expedición del título profesional de P re
sera num eraria de Escuelas Normales.

lim o. Sr.: ,N o . habiéndose presentado 
Jtópirante alguna al concurso de traslado 
anunciado por Real orden de 25 de Fe
brero últituo, inserto en la Gaceta del 26, 
para prpveer . la plaza de Profesora nu
m eraria de la Sección de Letras de la Es
cuela Normal Elemental de Maestras de 
Logroño, dolada con el sueldo anual de
1.500 pesetas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se declare desierto dicho con
curso.

2.® Que la referida plaza se anuncie 
á concurso de ascenso por térm ino de 
veinte días, á contar desde la  publicación 
de esta Real orden en la Gaceta.

3.® Que sólo pueden aspirar á dicha 
plaza por el presente concurso las Auxi
liares de las Secciones de Letras de las 
E scudas Normales Superiores que hu
bieran obtenido sus plazas en virtud de 
oposición.

4.^ Será condición de preferepcia la 
m ayor antigüedad en el nombramiento 
de Auxiliar, y entre las que procedan de 
una mÍBjDP|a oposición el púm^ero anterior 
en l̂ a propuesta  del Tribunal calificador.

-.concursantes deberán elevar sus 
instancias y  hojas de servicios á esa Sub
secretaría, por conducto de sus Jefes in
mediatos.

De Real orden, lo digo é V. I* para su 
oonocimiento y demás efectos. Dios guar- 
dfj á  V. I. muchos años. Madridi 5 de Abril 
de 1910.

. ; R Ó J^ Ó Ñ E S .
Señor Subsecretario de este Ministerio*

— -

r o m

REAL ORDEN
limo. Sr.; pon el fin de facilitar la tra 

mitación de los asundjis relativos é las 
Obras públicas en Canarias,,,

S. M. el Ret (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que con independencia la una de la 
otra^ se divida en dos la Jefatura de Obras 
Públicas de la citada provincia, denomi
nándose la prim era de Tenerife, que 
comprenderá las islae de Tenerife, Pal
ma, Gomera y EBerro, cuyas Oficinas re- 
j l ^ á n  en  Samta ̂ u z  dé T i^ r ifé , y la

segunda, que se denominará de Gran Ca
naria, y comprenderá las islas de Gran 
C a n a r ia ,  Lanzarote y Fuerteventura, 
cuyas Oficinas residirán en Las Palmas.

2.® Que por esa Dirección General se 
dicten las disposiciones oportunas para 
la instalación de la nueva Jefatura y dis
tribución del personal subalterno facul
tativo en cada una de ellas.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 
7 de Abril de 1910.

CALBETON.
Señor Director general de Obras P ú 

blicas.
 -----

íBumciOii cEHm
W B E JO  SUPBEIHO BE «EBB, Y

Belación de las clasificaciones de haber pa
sivo hechas por este Alto Cuerpo al perso*
nal que se expresa, y que se remiten á la
G a ce ta  d e  M adrid para su publicación:
Coronel de Caballería, D. Pedro Car- 

bailo Losada, 562,50 pesetas mensuales.
Idem  de Infantería, D. Balbino Gómez 

Mendoza, 562,50.
Idem  de la Guardia Civil, D. Ricardo 

Murillo Vizcaíno, 562,50.
Idem de Infantería, D. José de Vela 

Sánchez, 625.
Teniente Coronel de ídem, D. Ruperto 

Herraiz Herraiz, 450.
Idem de Caballería, D. Faustino He- 

ire ra  Re villa, 450.
Idem de Carabineros, D. José Jiménez 

González, 450.
Idem (E. R.) de Caballería, D. José 

Queipo de Llano y Sánchez, 450.
Idem de la Guardia Civil, D. Severino 

Rodríguez Manzano, 450.
Idem de Infantería, D. Manuel Insúa 

Santos, 450.
Comandante de ídem , D. Victoriano 

Aguado Monedero, 375.
Idem id., D. Ju lián  Alia Alonso, 375.
Idem id., D. Félix de la Fuente More

no, 375.
Idem  id., D. Celedonio Hospital Gó

mez, 375.
Idem E. M. de Plaza, D. Tomás Merino 

Pereda, 375.
Idem de Caballería, D. Agustín Monte- 

oliva Guerrero, 375.
Idem id., D. Gabriel Moreno Navas, 

375.
Idem de Infantería, D. Faustino Rodrí

guez González, 375.
Idem id., D. Braulio Sanz Alvaro, 375.
Idem id., D, Manuel Suárez de la Mata, 

375.
Idem de Caballería, D. Sixto Terroba 

Rubio, 375.
Veterinario prim ero de Veterinaria Mi

litar, D. Pablo Alvarez Pérez, 291,66.
Capitán (E. R.) de Infantería, D. Tomás 

Casado Acribas, 26á,50.
Idem  de la Guardia Civil, D. José Co

rra l Martín, 262,50.
Idem (E. R.) de Caballería, D. Angel 

Diez Crespo, 262,50.
Idem  (ídem) de Infantería, D. Ruperto 

Jiménez Moreno, 262,50.
Idem (id.) id., D. Juan  Labella Almen

dros, 262,50.
Idem  (id.) id., D. Gregorio Martínez 

A®ürre, 262,50.
W sm  id., 0 , José Muía Navarro, 291,66*

Capitán de Infantería, D. Juan  Q uirant 
Navarro, 291,66.  ̂ #

Idem (B. R.) ídem, D. Ju lián  Rodríguez 
Orejas, 404,16.

Idem (íd j id., D. Lucio Sánchez Re
tuerta, 291,66. ■ , ^  ,

Prim er Teniente (ídem) de Caballería, 
D. Antonio Cabanillas Manzanedo, 187,50.

Segundo ídem (id.) de la Guardia Civil, 
D. Tomás Urdíales Marcos, 137,48.

Sargento ídem, Nicolás Costa Elizal- 
de, 100.

Idem  id., Angel Jiménez Barroso, 100. 
Idem  de Carabineros, Vicente Laple- 

dra Casañs, 100.
Idem id., Manuel Largo Coria, 100. 
Idem id., Gregorio P arra Villagra, 100. 
Idem id., Gregorio Orden Miguel, 100. 
Cabo de Guardia Civil, Cástor A rroya 

Ayala, 22,50.
Idem de Carabineros, José Chaves San 

José, 28,13. ,
Idem de Guardia Civil, Celedonio Pre

sa Calle, 28,13.
Idem id., Diego Santaella Díaz, 22,50. 
Idem  id., Antonio Vela Cruzat, 28,13. 
Carabinero, Amador Alvarez Pablo,

22.50.
Idem, Andrés Aznar Cano, 22,50.
Idem, Máximo Alvarez Díaz, 22,50. 
Idem, Miguel Acosta Muñoz, 22,50. 
Idem, Vicente Baez Miranda, 28,13. 
Idem, Leandro Bescós Carrera, 22,50. 
Guardia civil, Emilio Bonet Tena.

22.50.
Idem, Serafín de Bien Santos, 28,13, 
Carabinero, Juan  Cornago Azcona,

22.50.
G uardia civil, Rafael Camuñas Leria,

28.13.
Idem, Camilo Catalá Prats, 22,50. 
Idem , Gregorio Cascallana Fragua,

28.13.
Idem, Avelino Cabrero Abuja, 22,50.

- Carabinero, Cástor Domínguez García,
22.50.

Idem , Francisco Escobosa Suárez,
22.50.

Idem, José Escudero Aragón, 28,13. 
Guardia civil, José Fernández Pérez,

28.13.
Carabinero, Mateo Grimalt March,

22.50.
Idem, José García Palop, 22,50.
Guardia civil, Casimiro González Ló

pez, 22,50.
Carabinero, Manuel L e rd a  Romera,

22.50. .
Idem, Juan  Llorens Martí, 28,13.
Idem, Eduardo Mármol Losada, 28,13. 
Idem, Jenaro Martínez Otero, 28,13. 
Idem, José Moriche Galván, 22,50. 
Idem, José Martín López, 22,50. 
Guardia civil, Alejandro Morán Pérez,

22.50.
Carabinero, Benjamín de Miguel Ba

rrio, 22,50.
Guardia civil, Francisco Morales Car- 

mona, 22,50.
Idem, Tomás Pérez López, 28,13.
Idem, Andrés Ruiz Abellaneda, 28,13. 
Carabinero, Isaac Rodríguez García,

22.50.
Idem, Dionisio Rivas Incógnito, 22,50. 
Guardia civil, Angel Redondo Rivera,

28.13.
Carabinero, Agapito Redondo Polo,

22.50.
Guardia civil, Luciano Rivera Ruiz,

28.13.
Carabinero, Lucio Serrano E lvira,22,50. 
Guardia civil, Lucio Serrano Jiménez,

22.50.
Idem, Antonio Sánchez Latorre, 22,50. 
Idem, Eulogio Saiz Solera, 28,13.

,  Carabinero, Juan Sarra Vergeir 2%saI Gkiardia civil, José Torriá? B ^ io ,  22̂ 50.
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G uardia civil, Patricio Tomé Tejedor,
52.50.

Carabinere, Manuel Tovar Gallardo,
22.50.

Guardia civil, JuanVivesSabater, 28,13.
Capitán (E. R.) de Infantería, D. Benito 

González Rodríguez, 291,66.
Celador del Material de Ingenieros, 

D. Francisco Pérez Julve, 262,50.
Maestro Armero de primera, de Iníán- 

te ríi, D. Angel Gasteazi García, 150.
Músico:de segunda, lioenclado, de In* 

fantoría, Antonio Gosálvez Guirao, 30. ^
, Cabo licenciado de Carabineros, F ran 

cisco Soler Aguilar, 22,50^
Guardia civil licenciado, Antonio Ló

pez Losada, 28,13.
Idem id., Miguel Liique Ruiz, 22,50.
Idem  id., Eugenio Tovar García, 28,13.
Coronel de Infantería, D. Apolinar Ba

rrado é Ilarregui, 562,50.
Comandante de ídem, D. Tomás Bosch 

Palmer, 375.
Idem id., D. José Cortés Vázquez, 375.
Idem id., D. José Estala Hernández, 375.
Idem  id., D. Juan Rivas Delgado, 375.
Capitán de Caballería, D. Manuel Alfá- 

raz Medrano, 87,50.
Idem de Carabineros, D, Eulogio Man

so García, 262,50.
Idem (E. R.) de Infantería, D. José de 

Toro Loreto, 262,50.
Maestro de obras militares, de Inge

nieros, D. Ju lián  Argos Salinas, 262,50.
Prim er Teniente (E. R.) de Caballería, 

D. Hermenegildo Sabido Rincón, 137,50.
Sargento de la Guardia Civil, Joaquín 

Bayo Pertegaz, 100.
Idem id., Mariano Capel Molina, 100.
Idem de Carabineros, Antonio Fernán

dez Espinosa, 100.
Idem  de la Guardia Civil, Salustiano 

García Fernández, 100.
Idem id., José González Rodríguez, 100.
Idem id., Francisco María Gabarda, 100.
Idem Carabineros, Antonio Martín Lo

zano, 100.
Idem trompetas, de Artillería, Catalino 

Melero Galagay, 75.
Sargento de la Guardia Civil, Miguel 

Mellado Repiso, 100.
Idem  id., David Requejo Bar ja, 100.
Idem licenciado, ídem, Germán Soler 

Cortés, 100.
Idem id., Juan  Vellón Velacoraclio,100.
Idem id., Jacinto Zamora López, 100.
Idem de cornetas, de Infantería, Agus

tín Manjarrés Marco, 75.
Idem id., Pantaieón 4e la Iglesia, 100.
Músico de prim era, licenciado, de ídem, 

Juan  Caneyro González, 37,50.
Idem  id., Federico Uliberri Ganche- 

gui, 30.
Idem de segunda, de ídem, Felipe Mar

tínez Núñez, 45.
Idem id., licenciado, de ídem, Cristó

bal Orel] ana Morales, 30.
Cabo, licenciado, de la Guardia Civil, 

Manuel Belmonte Rubio, 22,50.
Guardia civil, Mariano Aguilar Qrtiz,

28,13. ^
Idem, Juan España Villa verde, 28,13.
Idt m, Clemente Fraile Ortega, 22.5).
Idem, Emilio Freigeiro Rivera, 22,50.
Idem, Vicente Garrido Moral, 22,50.
Idem , licenciado, Teodoro Gutiérrez 

Camarero, 22,50.
Carabinero, Ju lián  Hbrbás Yuste, 22,50.

Guardia civil, Angel Merchán Pérez,
22.50.

Carabinero licenciado, Manuel Ortiz 
Menéni 28,13.

Guardia civil, Florentino Pérez Ca- 
rreño, 23,13.

Carabinero, Juan Petisco Hernández,
22.50.

Guardia civil, Enrique Prades Vidal,
22.50.

Idem , Francisco Riquelme Tristán.,
28,13.

Idem licenciado, Leandro Suescun Beor- 
legui, 22,50.

Capitán de Navio de la Armada, don 
Gabriel Cuervo Loureiro, 562,50.

Prim er Contramaestre de la ídem, don 
Antonio palero Piñero, 250.

Segundo ídem id., D. Leandro Navarro 
García, 168,75.

Segundo ídem id., Eugenio Fernández 
Rodríguez, 100.

Sargento primero de Infantería de Ma
rina, Gabriel Vidal Barcia, 100.

Operario de Arsenal de Marina, José 
Alvarez Alvarez, 35,93.

Idem, Manuel Adra Lorenzo, 43,12. 
Idem , Francisco Asensio Mercader,

43.12.
Idem^ Joaquín AndreuFenollosa,43,Í2. 
Idem, Pedro Alias Mata, 43,12.
IdeiU, Juan Andrades Caballero, 43,12. 
Idem, Ramón Aragón Navarrete, 47,43. 
Idem, Francisco Alias Castañeda, 43,12. 
Idem, Manuel Barroso Olavaín, 43,12. 
Idem, Vicente Bouzón Vaquero, 47,43. 
Idem, Pedr.o Cervera Motilia, 28,75. 
Idem, Andrés Cervantes Nieto, 35,93. 
Idem, Cayetano Cobacho Grao, 35,93. 
Idem, Antonio Cama González, 47,43, 
Idem, Francisco Casanova Olivares,

43.12.
Idem, Domingo Cora Milán, 28,75. 
Idem, Angel CarmonaHernández, 47,43. 
Idem, Rafael Cifredo Guillónf 47^3. 
Idem, Juan Castro López, 35,93.
Idem, Alejandro Candón Paredes, 43,12. 
Idem , Francisco Cánovas PallarÓE^

35,93.
Idem, José Cayuela Carrióii, 28,75. 
Idem, Juan  Cegarra Balanza, 28,75. 
Idem, Juan  Castro Madrid, 43,12. 
Idem, Férnando Carmona Hernándes^ 

47,43.
Idem, Juan  Esteban Miralles, 28,75. 
Idem, Federico Escolar Roca, 43,12. 
Idem> Diego Escolar Roca, 35,93.
Idem, Antonio Fernández Marín, 43,12. 
Idem, Ricardo Fernández Freire, 43,12. 
Idem, Cayetano Grao Pérez, 43,12. 
Idem, Pedro Galiana Amorós, 35,93. 
Idem, Francisco GinárdCanellas, 28,75, 
Idem, Enrique García Púa, 43,12- 
Idem, Manuel Gutiérrez Pérez, 43,12. 
Idem, Pedro García Espada, 43,12. 
Idem, José García Pelllcer, 28,75. 
Idem, Antonio González García, 28,75i. 
Idem, Miguel García Carrillo, 43,12. 
Idem, Salvador Galera Martínez, 43,12. 
Idem, Fulgencio Hernández Bázqüea.

43.12.
Idem, Antonio Jiménez Benítez, 43,12. 
Idem, Juan Lozano Herrero, 28,75. 
Idem, Andrés López Zahala, 43,12. 
Idem, Cosme Landa Ruiz, 23.
Idem, Manuel Manzanera López, 28,75. 
Idem, Roque Martínez García, 43,12.

Operario del Arsenal de Marina, An 
drés Maestre Salado, 35,93.

Idem, Francisco Mateos Conesa, 43,19 
Idem, José Muñoz Rosique, 43,12»

Y Idem, Francisco de Paula Márttnei 
orreguitar, 35,93.
Idem, Mateo Martínez Martínez, 35,93 
Idem, Francisco Morales Seguí, 35,93 
Idem, Joaquín Molina Medina, 43,12« 
Idem, Manuel Muñoz Domínguez, 43,12 
Idem , Ramón May obre Castiñeifa

35,93.
Idem, Francisco Muriel Benítez, 43,12 
Idem, Salvador Mejías Espinosa de Ipi 

Monteros, 43,12.
Idem , Francisco Marín Eipinosa d( 

los Monteros, 43,12.
Idem, Bernardo Montes Garrido, ^,12  
Idem, Antonio Noguera Barqueros»28,71 
Idem, Andrés Navarro Campillo. 39AS 
Idem, Diego Otón Hernández, 43,12. 
Idem, Juan Ortega González, 43.12. 
Idem, Sebastián Pérez Martínez, 35,93 
Idem, Pedro Paredes Oampós, 28,75/ 
Idem, Agustín Peralta Lüoari 43,12. 
Idem, Pedro Pérez Sánchez, 48,12. 
Idem, Juan Palomino Berlán, 43,12. 
Idem, Carmelo Pérez Pozó, 43,12. 
Idem, Joaquín Pece Pérez, 43,12. 
Idem, Gabriel Pardo PegO  ̂35^8. 
Idem, Francisco Rodríguez Morenc

43.12,
Idem, Juan  Rojas Cañas, 35,93.
Idem, Jerónimo Rodríguez F erñináti

43.12.
Idem, José Rodríguez Hernández, 35,93 
Idem, Lorenzo Rambla Gómez, 43,Í2 
Idem, Juan  Manuel Rodríguez Crücei 

ra, 47,43.
Idem, Felipe Soto Sánchez, 43,12. 
Idem, Antonio Sánchez Lanfranco, pe 

setas 43,12.
Idem, José Solano Solano, 28,75.
Idem, Ramón S ánch^  Grech, 43,12. 
Idem» Ju an  Sarabia Prieto, 28,75. 
Idem, José Sánchez Torrejón, 28,75.. 
Idem, José Sánchez Márquez, 47,43. 
Idem, J o ^  Sánchez d e  la Campa Gai 

oía, 43,12;
>>I<lem, Antonio Tortajada Novelta, pe 

setfip 47,43. .
Kiem, Pedro Vidal Garre, 35,93.
Idem, RamISn Vázquez Olmo, 43,12. 
Idem /f^aneiflco Vera Lóípea, 35^8- 
Idem, ^^{i^oido Vázquez H u s l^ ^  
Idem, Francisco del VaRe Gonzálea 

35,92.
Prim er Maquinista de )a Armada, doi 

Francisco Alcázar Yáñez, 225.
Prim er Fraotiea&tede la  Mam, D. Fran 

cisco Rernabeu R o^ ll, 2 ^
Capitán (E. R.) de Infantería de Marj 

na, D. Jesús García Díaz, 262,50.
Prim er V ^ ía  Telegrafista de la Armfl 

da,D. Julio Gutiérrez de Cavie^^s y Fej 
jo, 187,50.

Prim er Vigía de Semáforos de la ídeir 
D. José Villp Alart, 187,50.

Sargento prim ero de Infantaría de M« 
riña, Feliciano Fuentes Valoría, 100. 

Coronel de Infantería, D. Juan  Rente
Buxó, 562AO*......

Comandante de Caballería, D. Tomá 
Sánchez del Pozo y Regoyos, 375.

Coronel de Idj^enieros, D. Ramón Aria 
cun é Itu rra ld ^  5^,50.

Madrid, 31 de Marzo de 1910.=5P. O., c 
General Secretario, Madariaga.
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